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GALANISTAS RECONOCIENDO NUESTRA IDENTIDAD Y COMPROMETIDOS CON EL PROGRESO 
 

 
 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  
No. 2026-005 

 
 

El suscrito ORDENADOR DEL GASTO, certifica que en la fecha existen saldos 
presupuestales libre de afectación para respaldar el siguiente compromiso en la presente 

vigencia. 
 
 

Florencia, enero 20 de 2026 
 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN FUENTE VALOR 

2.1.2.02.02.008.02.01 
Servicios para la comunidad, 
sociales y personales – 
Servicios técnicos 

Excedentes 
Residencias 
Escolares 

(41) 

$1.800.000.00 

TOTAL DISPONIBILIDAD $1.800.000.00 

 
Concepto: Prestación de servicios de apoyo a la gestión del año lectivo 2026 como 
manipuladora de alimentos para la residencia escolar en modalidad de internado de la 
Institución Educativa José Antonio Galán de Florencia, Caquetá. 
 
El presente certificado se expide a solicitud del Ordenador del Gasto. 
 
 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD DE TESORERÍA No. 2026-005 
 
 
Mediante el cual se certificada que el Fondo de Servicios Educativos de la Institución 
Educativa José Antonio Galán, cuenta con estos recursos en la cuenta de ahorros No. 
220-620-45443-9 del Banco Popular. 
 
 

 

 

CLARA MERCEDES FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
Rectora 
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